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limo. Sr.: Evidenciadas algu
nas dudas respecto a la exacta 
interpretación de lo establecido 
en el artículo 17 del Decreto de 
ddejuliOidt* 1931 («Gâceta» del 
día 7 del mismo mes y año), por 
el que se regula la asistencia de 
los enfermos mentales,

liste Ministerio se ha servido 
disponer que se entienda aclara- 

gresados en un establecimiento 
psiquiátrico por orden gubernati
va, no podrá prolongarse su es
tancia más de veinticuatro horas, 
sin que ésta se justifique por me
dio de certificado expedido por el 
Medico Director del Estfibieci- 
miento y, en casos de duda, por 
el del Médico Forense correspon
diente, precisándose sólo para 
este último certificado las forma
lidades establecidas en el artículo 
10 del repetido Decreto,

Lo digo a V, I. para su cono
cimiento V demás fine?, Madrid, 
30 de diciembre de 1932,—P. D., 
M. Pascua.
Señor Director general de Sa

nidad.
(Gaceta 18 enero 1933)
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En cumplimiento de lo dispues
to por el artículo 26 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924, y 
en virtud de los concursos últi
mamente anunciados, han sido 
nombrados Secretarios por los 
Ayiuitamióñtos que se expresan 
los señores que figuran en la ad
junta relación.

Madrid, 7 de enero de 1933.—

(Logroño).—Oquendo, don Leo
poldo Sáiüz Zatón, caso cuarto.

Idem de Albacete: Liétor, don 
Pompeyo Castillo Briones, Se
cretario de Víilalgordo del Júcar. 
—Peñascosa, don Antonio Nava- 
lón Martínez, Secretario dé Motó

SK PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advertencia. Lo .so admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

lie ja.—Villavaliente (tercer nom
bramiento), clon Nicereto Delga
do UiriHa, ex Secretario de Ca
sas de Juan Núñez.

Idem de rVlicante: Bcnifallím, 
don Angel Pérez Soler, ex Se
cretario de Busot.

Idem de Almería: Suflí, don 
Juan Muñoz Ortega, caso cuarto 
del artículo 20 del precitado Re
glamento.—Alcudia de Montea- 
gud, don Juan Arlas Pérez,, caso 
cuarto.—Beires, don Manuel Ra
mos Cerezuela, caso cuarto.

Idem de xAvda: Arevalil’o, don 
Basilio Sánchez Gómez, Secreta
rio de Collado del Mwón-Malpar- 
tida de Corneja.—Blascosancho, 
doR Claudio Pérez López, Secre
tario de El Bih’Odón.—Lanzahi- 
ta, don Fausto Jiménez Martín, 
Secretario de Gavilanes.—Nava- 
losa, Jen Cipriano Jiménez Sas
tre, Secretario de Santa Cruz de 
Pinares. — Navarredonda de la 
Sierra, don Lucas Martín Her
nández, Secretarlo dé Quero (To
ledo).—San Miguel de Corneja, 
don Moisés Herráez Martín, Se
cretario de Peñalba de Avila.

Idem de Baleares: Escorca, don 
Antonio Gdabert Beltrán, Secre
tario de Búger.—Fornalutx, don 
Antonio Coll Paiou, caso cuarto, 
—Montuiri, don Onofre Surada 
Cifre, excedente forzoso de San
ta María de la Salud.

Idem de Burgos: Carazo (se
gundo nombramiento), don León 
Bartolomé Mozo, Secretario de 
Mamohit.—Ciadoncha, don Juan 
Puerto González, ex Secretario 
de La Pesga (Cáceres).—Padilla 
de Arriba, don Hilario Martín 
González, excedente forzoso.de 
Valiasídro. — Rojas, don Jaan 
Puerto González, ex Secretario 
de La Pesga.—Tapia de Vílladie- 
go-Vilianuéva de Odra, don Pe
dro Manzanal Moral, Secretario 
de SoráilíOs-ViHamayor de l're- 
viño.

Idem de Caceres: Berzocana, 
rlon Manuel Rosado Timón, ex 
Secretario del mismo.— Cabeza- 
beliosa, don Luciano Montero 
Talaván, ceso cuarto.—Horgui- 
juda, don Ismael Arias Regodón, 
ex Secretario de Ibahernando.— 
Ibaheraando, don Julián Gonzá
lez González, ex Secretario de 
Villamesías .— Tornavacas^ don 
Eulogio xAÍvarez de Tena, ex Se
cretario de Campo Lugar.

Idem de Castellón: Argelita- 
Vallat, don Luis Soler García, ex 
Secretario de Campos de Are
noso.

Idem de Ciudad Real: Anchu
ras, don Ramiro Urquiano Mu
ñoz, ex Secretario de Aldeanue- 
vft dé San Bartolomé (Toledo).—

: Brazatcrtas, don Luis Btrnal 
i Pastor, Secretario de Villanueva 
i de Bogas (Toledo).
i Idem de Cuenca: Cañada Jun- 
• cosa, don Tomás Crispín Escude» 

ro, Secretario de Pozoamar^o,— 
Romecinas,^ don Eugenio Guija
rro Mena, Secretario de Olivares 
del Júcar,—Olmeda de la Cuesta, 
don Pablo Turegano Navarro, ex 
Secretario de Hontecillas.—Vi
llar del Saz de Arcas, don Cres- 
cencio Morcillo González, Secre
tario de Castillejo Sierra.—Vi- 
llaverde y Pasaconsoí, don Juan 
Pedro de las Heras Martínez', Se
cretario de Mota de Altarejos.

cretario de Alicun de Ortega.
Idem de Guadalajara: Adobe» 

Piqueras, don Juan Moya Gaorn, 
ex Secretario de Valdedinares 
(Teruel).—Amayas-Labros, don 
Javier Cuadrado de Santifigo, 
Secretario de Aldea de San Mi
guel (Valladolid).— Armallcnes, 
don Olailo Guerrero Regidor, Se
cretario de Valtablado dei Río. 
—Cabezadas Seminas, con Ja
vier Cuadrado de Santiago, Se
cretario ds Aldea de San Miguel, 
—La Casa de San Galindo, don 
Enrique Molina Nadab Secretario 
de Anquera del Ducado.—Cere
ceda - HontaaiHüS, don Javier 
Cuadntdo da Santiago, Secreta
rio de Aldea da San Miguel.— 
Condemios de Abajo-Coaaemios 
de Arriba, don Javier Cuadrado 
de Santiago, Secretario de Aldea 
de San Miguel. — Fuensaviñáii, j 
don Javier Cuadrado de Santia- ¡ 
go, Secretario de Aldea de San j 
Migue'.—Hita Taragudo, donFé- j 
lix Molino Gallego, Secretario de | 
Gajanejos Utande.— La Míerla, 1 
don Luis Esteban Juberías, ex 1 
Secretario de Villares de Jadra- 1 
que.—Moratilia de Henares, don 
Mariano Juberías Rangii, caso . 
cuarto.—Puebla de Vallès, don 
Javier Cuadrado de^ Santiago, i 
Secretario de Aldea de San Mi- ’ 
guei.—Reboiiosa de Hita-Torija, 
don Juan de San Ildefonso Hue- 
tos, Secretario de Pajares,—Re
tiendas, don Javier, Cuadrado de 
Santiago, Secretario de Aldea de , 
San Miguel—Santa Matta del 
Espino, don Gregorio de la Fuen
te Zafra, Secretario de Navahon- 
dilla (Avila),--“-Torete, don Javier 
Cuadrado de Santiago, Secreta
rio de Aldea de San Miguel.— 
Villares de Jadraque, don favier 
Cuadrado de Santiago, Secreta
rio de Aldea de San Miguel.—Zo
rita de los Caneé?, don Francisco 
Martínez Martínez, ex Secretario 
de Hoya Gonzalo (Albacete).

Idem de Hwelva: Jabugo, don

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los annucios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también poa pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes do la publioaoión, 
y por medio do la correspondien
te Carta de Pago, haber satisíe- 
eho su importó en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuy» 

requisito no se insertarán.

César Muñoz Mendoza, Secreta
rio de Rosal de la Frontera.

ídem de Huesca: Ayerbe, don 
Î Antonio Fenero Corre, Secreta- 
I rio de Ansó.—Burgasé, don En- 
I rique Gistau Ls.scorz, ex Secre- 
j tario d e Montellorite-Quícena- 
j Tierz.—Sabiñánigo, don Antonio 
¡ Nogueras Mateo, ex Secretario 
1 de Campo.—Seigua, don Ramón 
I Vapalvo Sampietro, ex Secrcta- 
I rio de Burgasé.—Zardin, don jo- 
j sé Subirá Peguera, Secretario de 
I Torreserona (Lérida).
i Idem dejaén: Escañuela, don 
I Avercio Carrillo García, ex Se- 
j cretario de Guarroman.

ídem de León: Vegas del Con
dado, don Benigno González Ro
driguez, caso cuarto.

Idem de Logroño: Castro vie jo- 
Santa Coloma, don Félix Pérez 
García, Secretario de Ventosa 
de Rioja.—Enciso, don Atiiano 
Crespo Escribano, Secretario de 
Las Aldehudas (Soria). — Gal- 
bárruli Sajazarra, don José To- 
balina Martínez, ex Secretario de 
Hornos de Moncalvíllo-Medrano- 
Sojuela.-Rodezno, don Juan Mu
ñoz Muñoz, Secretario de Con- 
quezuela (Seria). — Hornos de 
MoncaÍvillo - Medrano - Sojuela, 
don Braulio Ulpiano Ruiz Diez, 

zosa, don Miguel Mambrilla Apa
ricio, Secretario de Ayudas (Bur
gos).

Idem de Madrid: Casarrubie- 
los, don Pablo López Serrano, 
Secretario de Torionda (Guada- 
lajara).—Velilla de San Antonio, 
don Jorge Diez Liévana, Secre
tario ds Valdetejas (León).-Zar- 
zalejo, don Luis /Vivatez Oliver, 
ex Secretario de V^ara de Rey 
(Cuenca).

Idem de Málaga: Arrate, don 
Domingo Ramírez Víichez, ex 
Secretario de Benamargosa — 
Manilva; don Pedro Montero Ló
pez, caso cuarto.

Idem de Oviedo: Peñamelíera 
Alta, don Angel Díaz Díaz, Ss- 
creUrío de Marcén-Usón (Hues
ca) —San Tirso de Abres, don 
Melchor Abol Alvarez, Secreta
rio de Castellserá (Lérida).

Idem de Salamanca: Alamedi- 
11a, don José Beniío Vegas, Se- 
cretario de Entrin Bajo (Bada
joz).— Arabayona, don Braulio 
González del Rey, Secretario de 
Colmenar de Montemayor.—Bue- 
navista, don Manuel Francisco 
Martín García, Secretario de Be- 
leña. — Galinduste, don Basilio 
Gallego Albn, ex Secretario de 
Calvarrasa de Arriba.—Pasto
res, don Manuel Hernández Alon
so, Secretario de Madroñal.— 
Sexmifo Villar del Puerco, don
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Fernando Canillas Cañada, ex 
Secretario de Alamedilla.

Idem de Santander: Bareyo, 
don Máximo Arce Colina, Secre
tario de Argoños.—Cartes, den 
Benigno Hoyos Bravo, caso 
cuarto.

Idem de Segovia: Anaya, don 
Angel Alvaro Arnaz, excedente 
de Castillejo de Mesleón-Sotilio. 
-yCastroserna de Abajo-La Ma- 
tilla-Valltruela de Pedraza, don 
Valentín Alvaro Alvaro, Secre
tario de Casia.—Cerezo de JVrri- 
ba, don Francisco Rodrigo Valle, 
Secretario de San Miguel de Ber- 
muy. — Frumales, don Próculo 
Prados González, Secretario de 
Chañe.—Hontalbilla, don Este
ban Sanchidrián Martín, Secre
tario de Lastras de Cuéllar.

Idem de Soria: Canredondo de 
la Sierra-Dombellas, don Fran
cisco Frías Ortega, Secretario 
de La Revilla.—Duruelo de la 
Sierra, don Marcelino Lázaro Mi
guel, ex Secretario de Valderro- 
diíla.—Lumias, don Donato La- 
banda Muñoz, Secretario de Em- 
bid de Ariza (Zaragoza).—Morón 
de Almazán, don Quirino Yagüe 
Martín, Secretario de Frías (Bur
gos).—Salinas de Medinaceli, don 
Eugenio Morales Moreno, Secre
tario de Sagides. — Sotillo del 
Rincón, don Andrés Carnicero 
Negredo, ex Secretario de Olve- 
ga.—Trévago (segundo nombra
miento), don Julián Fresno Mar
tínez, Secretario de Valdelagua 
del Cerro.—Velilla de los Ajos, 
don Anastasio Tundidor Ortega, 
Secretario de Velamazán.

Idem de Teruel: Aifambra, don 
José Ibáñez Esteban, Secretario 
de Vallanca (Valencia).—Ceda, 
don Pascual Clavero Hernández, 
caso cuarto.—Cirugeda, don Ju
lio Clemente Perales, Secretario 
de Cañada de Betandur.—Cosa, 
don Manuel Martín Campos, caso 
cuarto. —La Cuba, don Julio Cle
mente Perales, Secretario de Ca
ñada de Betandur.—Gea de A|- 
barracín, don Lucas Vicente Vi
llalba, Secretar to de Alcalá de 
la Selva.—Ladruñán, don Julio 
Clemente Perales, Secretario de 
Cañada de Betandur.—Torre las 
Arcas, don Julio Clemente Pera
les, Secretario de Cañada de Be- 
tandur.—Valdeconejos, don Ju
lio Clemente Perales, Secretario 
de Cañada de Betandur.—Valde- 
linares, don Joaquín Martín Ló
pez, Secretario de Linares de 
Mora.

Idem de Toledo: Argés, don 
Emilio Arenillas Caballero, ex 
Secretario de Campo de Cuéllar- 
Chatún (Segovia).—Lominchar, 
don Avercio Carrillo García, ex 
Secretario de Guarromán (Jaén). 
—Mazarambroz, don José Anto
nio Figueroa de la Torre, Secre
tario de Camuñas.—Ñuño Gó-mez, don Adrián Ramos Ramos, ! (p®®® Notíciario Español).
Secretario de Almendral de la lí^cendío de los Grandes Almace- 
Cañada.—Santa Cruz del Reta- 1 Kes de «El Siglo* de Barcelona,
mar, don Pedro Ginestal y Mar- (Casa F. Puigvert). Ss Fué mi 

j® Mujer, (Casa Paramount Films).Peraleda de la Mata (Cáceres).—
Velada, don Jesús Sanz Hernan
do, Secretario deBocigano (Gua
dalajara).—Las Ventas de San
Julián, don Abelardo Márquez 
Sáinz, Secretario de Las Maja- 
duas (Cácere.«<).—Viila.seca de la 
Sagra, don Maximiliano Escriba
no Escribano, Secretario de Cor- 
dobilla la Real (Palencia).

Idem de Valencia: Benegidu;XUCUl UC V diluvia. JUClICglU», MV Mt, X7i^U.

don Adolfo Arqués Jover, Secre- —El Gobernador, Sabino Puix.

tario de Tibí (Alicante).—Bcni- 
modo, don Miguel Mengual Juan, 
ex Secretario ds Cofrentes.— 
Masamagreil, don Hermenegildo 
Galarza Domínguez, ex Secreta
rio de Estivela.

Idem de Valladolid: Gatón de 
Campos, don Miguel Merabrilia 
Aparicio, Secretario de Ayuelas 
(Burgos).—Morales de Campos, 
don Crescenciano Román A§en- 

I sio, Secretario de Pozuelo de la 
i Orden.—Ventosa de la Cuesta, 
I don Sebastián Martí i Abarca, ex 
! Secretario de Yecla de Yeltes 
j (Salamanca).
I Idem de Zamora: Alcubilla de 
¡ Nogales, don Jorge Díéguez Msr- 
I tínez, Secretario de Laguna-Dal- 
I ga (León).—Argañín, don Angel 

Vaquero Ballestero, Secretario 
I de Fuente el Carnero.—Ferreras 
j de Abajo, don Manvel Sandín 
j Fernandez, caso cuarto.—Mora- 
I les del Toro, don José María Igle- 
j sias Sastre, Secretario de Fresno 
i de la Ribera.—Muga de Sayago, 
í don Pedro Salvador Salvador, 
i Secretario de Víllamor de los Es- 
I cuderoí:.—Peleas de Arriba, don 
I José María López López, ex Se- 
j cretario de Casassea ds Cam- 
i pean.—Quintanilla del Olmo, don 
í Juan Puerto González, ex Secre- 
1 tario de La PsïSga (Cáceres).— 
I Santibáñez de Vidriales-Tarde- 
I mézar, don Gorgonio Rodríguez 

Miñambres, Secretario de Mora- 
I les del Rey.- Villanueva del Cam* 
i po, don Desiderio González Man- 
i -SO, ex Secretario de Fontihoyue- 
j lo (Valladolid),

Idem ds Zaragoza: Ai gorge, 
; don Mauricio Tejedor García, 

Secretario de Almarza (Soria).

zo Lain, Secretario de Cuarte de 
Huelva.—Luesia, don Francisco 
Eguía Quintana, Secretario de 
Asín.—Luesma (segundo nom
bramiento), don Severino Rodrí
guez Santiñán, Secretario de Be- 
nnfigos (Castellón).—Pozuel d® 
Ariza, don Vicente Carretero 
Sauz, Secretario de Orera de 
Calatayud.

(Gaceta 15 enero 1933)
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j Por la Dirección general de
5 Seguridad ha sido autorizada la 
, proyección de las siguientes pe- 
i lículas:
í Noticiario 16-17, La Olimpiada 
: de Bolita, Peripecias del Corral, 
j Bolita Elántropo, La Caza del 
¡ Pato, (Casa S. I, C E,). La Casa 
i de los Muertos, Falso Noticiario 
¡ número 1-2, Bra.sil, (Casa Cine 
j Educativo). Chile PlácideResqui-

i El Canto de la Mina y del Fuego, 
(Casa C. E. T. L S.) Fra Dívolo,

í

Canción de Libertad, (Casa Re
nacimiento Film), Actualidades 
U. F. A. número 4, (Casa Ufa).

Lo que se publica en este pe-
riódico oficial para general cono- 

I cimiento.
Logroño, J9 de enero de 1933.

Obras Públicas
PROVINCIA DE LOGROÑO

ANUNCIO 227
Recibidas definitivamente las 

obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 
290 al 301 de la carretera de So
ria a Logroño, ejecutadas por el 
contratista don Eduardo Andrés 
Martínez, y a fin de que pueda 
retirar la fianza constituida para 
responder de la contrata a tenoi 
de lo prevenido en la Real orden 
de 3 de agosto de 1910, modifi
cando el artículo 65 del pliego de 
condiciones geiserales para la 
contratación de las obras públi
cas, ordeno a Ío.s señores Alcal
des de Torrecilla de Cameros, 
Nestares, Panzares y Viguera, 
en cuyo término municipal se 
ejecutaron las obras, que remi
tan a esta Jefatura las reclama
ciones que les hay^an sido pre
sentadas o las que les presenten 
contra el citado contratista en el 
improrrogable plazo de treinta 
días a contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial, a cuya terminación, de 
no ser enviadas, se entenderá 
que no existe reclamación al
guna.

Logroño, 18 de enero de 1933.
--El Ingeniero Jefe, J. Caja!.

í i nuDuns a m
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En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 8? del Real de
creto de 9 de junio de 1925 y de 
acuerdo con las instrucciones 
dictadas en Í0 de noviembre de 
1922, se anuncia sí público que a 
sido aprobado técnicamente el 
Proyecto de tarifas para el con
sumo de agua a domicilio del 
abastecimiento ds Medrano, re
dactado por la División Hidráu
lica del Ebro.

Dichas tarifas serán 1,25 pe
setas por metro cúbico durante 
los primeros veinte años del su
ministro, y 0,45 pesetas por me
tro cúbico después de transcu
rrido este plazo de amortización.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por dichas tarifas puedan 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes en escrito 
dirigido al señor Delegado de 
Sárvicios Hidráulicos del Ebro 
dentro del plazo de quince días 
contados a partir de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial.

Zaragoza, 12 de enero de 
1933.—El Delegado de ios Servi* 
cios Hidráulicos del Ebro, Vicen
te Núñez,

IVibuual Provincial de io Con- 
teneioso-Administrativo de

Logroño
ANUNCIO

230
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito, por doña Lean
dra Bravo Cañas, vecina de Her
vías^ fechado el dos de los co* 

rrientes, interponiendo recurso 
= contencioso-administrativo sobre 
I y contra acuerdo adoptado por 
i el Ayuntamiento de Bañares so- 
I bre derechos de viudedad por 
I fallecimiento del Veterinario 
í municipal, esposo de la recu- 
? rrente; y habiendo sido tenido 
Î por interpuesto dicho recurso en 
j providencia del día de hoy, se ha 
I acordado por el Tribunal, confor

me dispone el artículo 36 de la vi- 
j gente Ley sobre el ejercicio de la 
i jurisdicción contencioso-adminis- 
i trativa, la publicación del presen- 
i te en el Boletín Oficial de esta 
¡ provincia, como se efectúa, para 
I conocimiento de los que tuvieren 
I interés directo en el negocio y 
I quisieren coadyuvar en él a ía 
I Administración.
I Logroño, 17 de enero de 1933. 
? —El Secretario del Tribunal, An- 
I tonio Ruiz. — V.® B.": El Presi- 
j dente del Tribunal, Cayetano 
i A. Ossorio.

Primera Agrupación de Juradas^
I Mixtos de Trabólo de iiogroiio 
¡ 220

1 Bases de trabajo porgue han 
de regirse los obreros y pa
tronos vinícolas de liara 
aprobadas por el Jurado 
^ixto en 16 de enero de 
1933.

I 1A Se reconocen los fines le- 
! gales de la Sociedad de Obreros 

Vinícolas de Haro para pactar 
colectivamente.

2 .® Se cumplirá estrictamente 
el dsscansodomiáical, exceptuan
do los días de embarque y reco
lección.

El calendario festivo será: L® 
I de enero, 14 de abril, 1.® de ma- 
I yo, 29 de junio, 8 de septiembre 
i y 25 de diciembre, con derecho 
Ial salario, si bien los obreros, en 

la anterior o posterior semana a 
las fechas indicadas trabajarán 

I durante ocho días media hora 
j más que la jornada ordinaria.
I 3,^ La jornada de trabajo se- 
j rá la legal de ocho horas, cuatro 
j por la mañana y cuatro por la 
j tarde, coa interrupción de dos 
i horas para comer.
j Las labores de embarque en 
¡ domingo, y también las que co- 
I rrespondan a vendimias, lasefec- 
j tuarán obreros de mutuo acuer

do entre ambas partes, procuran
do que en estas labores alternen 
todos los obreros, exceptuando 
solamente aquéllos que por su 
capacidad técnica no sea fácil 
substituirlos.

Estas labores, por la circuns
tancia de trabajarlas en domingo. 
se retribuirán con el recargo 
asignado a las horas extraordi
narias,

i 4.* Se reconoce el derecho de 
i cesar en el trabajo por causas 
I de sus cargos sociales o de orden 
I familiar o particular debidamente 
I justificadas, y que le sea de im- 
j prescindible necesidad hacer uso 
i de este derecho, poniéndolo en 
¡conocimiento del patrono o per

sona que lo represente.
5? En caso de enfermedad 

debidamente justificada de un 
obrero u obrera que lleve más de 
tres años trabajando en una casa, 
los patronos abonarán al enfer* 
m© el salario íntegro de cuatro
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semanas por primera vez que du
rante el año enfermase; durante 
dos semanas en la segunda, y una 
semana en >a tercera vez.

Desde luego estos plazos serán 
como máximo, pues si la enfer
medad durase menos tiempo que 
los plazos expresados, el patrono 
únicamente abonará ai obrero 
los días que estuviese enfermo.

Se exceptúan de estos benefi
cios las enfermedades venéreas y 
las producidas a mano airada, y 
en su virtud el patrono tendrá en 
todo momento el derecho de in
vestigar y cerciorarse de la cer
teza de la enfermedad y de la na
turaleza de la misma.

El obrero que amparándose en 
los derechos que le concede la 
presente base haya percibido más 
de tres semanas ds salario du
rante el áfio de subsidio por en
fermedad, se abstendrá de hacer 
uso de las vacaciones retribuidas 
que le concede la Ley de Contra
to de Trabajo, siquiera sea por 
la índole moral entre la recipro
cidad de relaciones que han de 
existir entre obreros y patronos.

6 .^ Sí por aminoración de tra
bajo debidamente justificada en 
el almacén o bodega, el patrono 
se viera en la necesidad de hacer 
algún despido, lo anunciará a los 
interesados con ocho días de an
telación, y hará ei despido por 
riguroso orden de antigüedad 
dentro de cada especialidad.

El patrono no podrá admitir a 
nuevos obreros en sus bodegas o 
almacenes, sin colocar previa
mente al obrero u obreros que 
fueron despedidos por crisis de 
trabajo.

Si patronos y obreros de las 
casas afectadas por ei paro con
viniesen optar por aminorar la 
jornada semanal en vez de despe
dir podrán, hacerlo, bien estable
ciendo turno o disminuyendo la 
jornada, poniéndolo en conoci
miento del jurado Mixto.

En cuanto a los obreros even
tuales o de vendimia, el patrono 
tendrá la obligación de admitir 
primeramente para realizar estas 
operar iones a los obreros que 
hubiesen realizado estas faenas 
en años anteriores,

7 .“ Régimen de.salarios:, será 
para los hombres mayores de 18 
años, siete pesetas diarias, y Jas 
mujeres y ios chicos tres pesetas 
cincuenta céntimos.

Los apiladores ganarán siete 
cincuenta diarias y los trasega- 
dores siete pesetas veinticinco 
céntimos.

Los serenes ganarán seis pese
tas por jornada legal.

8 .®* Las mujeres y chico.s se 
emplearán en labores propias de 
su condición y resistencia física.

Los lavaderos estarán provis
tos de agua caliente.

9 .** No se trabajarán horas 
extraordinarias mientras haya 
obreros parados de esta especia
lidad. y para trabajarlas habrá 
de acordarlo este Jurado Mixto 
si lo creyere procedente, al que 
recurrirán solicitándolo.

Las que se trabajasen serán 
pagadas con arreglo a la Ley.

En los almacenes que se haga 
recolección, durante ella se abo
nará a los obreros gue interven
gan en estos trabajos de vendi
mia una peseta más sobre el jor
nal habitual.

I 10.* Cuando í^lgún obrero sa- 
j líese a trabajar fuera de Haro 
I por cuenta del patrono se le abo

nará el duplo del jornal, más gas- 
j tos de locomoción de ida y vuelta, 
í 11.* Cuando lo.s obreros ha- 
¡ yan de realizar trabajos de cierta 
I duración a la intemperie, así co- 
5 mo cuando tengan que efectuar 
I lavados de tinas o lagos, les fací- 
I litará e? patrono calzado o ropa 
I impermeable. En las labores de 
¡ saca y media vuelta, a los obre
i ros que hayan verificado estos 

trabajos no podrá empleárseles 
seguidamente en otros donde el 
cambió de temperatura sea brus
co, y se les concederá media hora 
parii vestirse, secarse y ponerse 
en condiciones de continuar la 
faena.

12 .^ Las infracciones que se 
observen en cu.alquiera de las ba
ses estipuladas serán sancionadas 
por este Jurado Mixto en la for
ma que proceda.

13 / Se prohibirá fumar en 
aquella parte de la bodega o al
macén donde haya en depósito 
materias inflamables o en labores 
en que pueda perjudicar los cal
dos.

14 .* Estas bases de trabajo 
tendrán de íluración dos años.

Si las variaciones en la marcha 
de la industria u otras causas im
previstas lo requiriesen, las par
tes interesadas podrán solicitar 
de este Jurado Mixto la revisión 
parciai de alguna o algunas de 
estas bases de trabajo.

Las precedentes bases, apro
badas por el Jurado Mixto de 
Artes Bkancas e Industrias de la 
Alimentación en Ja fecha indica
da, se insertan en este periódico 
oficial a los efectos del artículo 
29 ds la Ley de Jurados Mixtos 
vigente.

Logroño, 17 de enero de 1933. 
— El Presidente, Andrés Gon
zález.

iYllRTAim Ni
í

ANUNCIO
Ignorándose el paradero de los 

mozos expresados en cada una í 
de las Secciones que a continua
ción se expresan, comprendidos 
en él alistamiento para el Reem
plazo del Ejército del corriente „ , Ledesma Gandeaga, Jesús
año, se les cita por medio del Bo- g^ez Martínez, José 
LE'fíN Oficial para que se pre- Jiménez Carbonell, Manuel 

Cristóbal Duarte, Luissenten en el acto de la rectifica
ción que ha de tener lugar en la 
Escuela de Niños del Poniente 
del fnslitnio, a las dies de la 
mañana del día 29 de los co
rrientes y siguientes, hasta el 
12 de febrero próximo, en que 
definitivamente se cérrará el alis- 
tamiento, a fin de que hagan las 
reclamaciones pertinentes a su 
derecho por sí o por personas 
que legítimamente Ies represen- , 
ten, pues de lo contrario les pa
rará el perjuicio consiguiente con 
arreglo a la Ley, advirtiéndoles 
que este anuncio sustituye las ci- ' ’
taciones ordenadas por el párra-
fo 3.° del artículo 111 del Regla
mento de 27 de febrero de 1925 
para el Reclutamiento y Reem- Herrero.

plazo del Ejército, ya que no .se 
les puede entregar personalmen
te como a los demás mozos cono
cidos.

* >í:

232
Primera Sección de Recluta

Mosos que se citan
Albelda Ubis, Ildefonso 
Alonso Moreno, Benigno 
Alonso Diez, Cleofé 
Bernáde^z Prut, Ramón 
García Gordo, Félix 
García Medrpmo, Cristóbal 
Gómez Muñoz, Agustín 
Galilea Adán, José
Martínez Ezquerro, Constantino 
Marquina Larios, Joaquín 
Mozota Florenzano, Millán 
Oto Elias, Gabriel
Santamaría Soldevílla, Eusebio 
Trevijano Díaz, Fernando
Ventura La.sso de la Vega, Es

teban
Zabalesa Lheritier, Julio 
San Millán Majuelo, Santos

Logroño, 19 de enero de 1933.
—El Presidente, B. Bergasa.

242
Segunda Sección de Recluta

Mosos que se citan
León Rupérsz, Policarpo 
Martínez Angulo, Julián 
Larios Herreros, Angel 
Bergasa San Pedro, Alejandro 
Sota Pérez, Bernabé 
Pascual Escalona, José 
Rollano Carrión, Antonio 
Martínez Domínguez, Angel 
Sáenz Torre Lozano, Emilio 
Fernández Bolladares, Félix 
Lasa Martínez, Teodoro 
Gutiérrez Almazán, Leocadio 
Bergasa Gallego, Hector 
Berceo Martínez, Delfín 
Irazábal Quiñones, Alejandro 
Berrobeña Palacios, Germinal 
Beguiristain Matesanz, Eduardo 
Periago Muro, Pelayo 
Alonso Alda, Lorenzo

Logroño, 19 enero 1933.—
Presidente, A. González.

El

241
Tercera Sección de Recluta

Mosos que se citan
Rodríguez Fernández, Julián
Rubio Bañuelos, Julián

Lepine de Grousseau, José María 
Peñafiel Saldias, Emilio
Ruiz Sierra, Juan José
Tejero Velilla, Alejandro 
Calleja San Millán, Satuno 
Alcalde Fernández, Santos
Muro García, Manuel
Sáenz Galilea, Félix
López Jalón, Aurelio
Alaana Hernáez, Félix
Sáenz García, Eusebio 
Ezcurra Incógnito, Julián 
Incógnito Incógnito, Isidoro

> » Eugenio

Logroño» 19 de

Julio 
Elía.s 
Pedro 
Félix 
Agustín

enero de 1933.
■El Presidente, Manuel Sánchez

s

HminisHii di listiEH
EDICTO 243

Don Martín Norberto Castella
nos Sánchez, Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad,
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen autos ejecutivos a 
instancia de doña Filomena Ar 
náez Vi ana y doña Filomena 
Acuña Arnáez, representadas 
por el Procurador don Domingo 
ApeUámz, contra don Rosendo 
Acedo López, declarado en re
beldía, sobre pago de dos mil no
vecientas cuarenta pesetas de 
principal y costas; en cuyos autos 
y por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y pre
cio dé cincuenta y seis mil ocho
cientas pesetas, la siguiente finca 
rústica:

Heredad regadío sita en término 
de «Barrigüelo», que la atraviesa 
de Oeste a Este el camino de Men- 
davia y una hijuela de éste, que 
parte en la derecha del mismo en 
dirección Sur, dando luego vuel
ta hacia el Oriente, pasando en
tre la finca que se describe y la 
colindante de don Elíseo Jiménez; 
la cabida total de la finca es de 
dieciocho hectáreas, sesenta y 
cinco áreas y cincuenta y cuatro 
centiáreas, o sea ochenta y nue
ve fanegas, y dentro de la misma 
existen: una casa de labor, pajar 
y cuadra y un estanque o depósi
to para el agua que por tubería 
viene dei pozo de extracción, por 
medio de motor existente en la 
parte Sur de la finca, junto al río 
Ebro. Toda la finca linda: Nor
te, monte propiedad de los here
deros de don Eduardo Arqués;. 
Este. Victoriano Rodríguez, don 
Elíseo Jiménez y río Barrigüelo; 
Sur, senda y río Ebro, y Oeste, 
herederos de don Eustaquio Fer
nández.

Para cuyo remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, se ha señalado el día 
quince de febrero próximo, a las 
doce de la mañana, previniéndose 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de ia tasación, que para tomar 
parte en la subasta deberán los 
iicitadores í^ue lo intenten con 
signar previamente sobre ia me
sa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el 
diez por ciento del importe de la 
tasación de dicha finca, haciéndo
se constar que no se han presen
tado títulos de propiedad y que 
las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes ai cré
dito dei actor si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante ios acepta 
y queúa subrogado en ia téspon- 
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

El presente edicto se publicará 
en ei Boletín Ofíclal de esta 
provincia.

Dado en Logr€»ño a 10 de ene
ro de 1933.~“E/ Martín N, Caste- 
lianos.—D. S. O., Jesús Alfeirán 
Taboada.

EDICTO 158
Don Martín Norberto Castella

nos Sánchez, Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad, 
Hago saber: Que en este Juz
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gado se siguen autos de mayor j 
cuantía a instancia de don Ceas- í 
reo Ladrón de Guevara y Gil, í 
representado por el Procurador ] 
don Domingo ApeUániz, contra 1 
don Lucio Malumbres Melero, ' 
sobre pago de cinco mil ciento । 
veinticuatro pesetas ochenta y ¡ 
cinco céntimos; en cuyos autos i 
y por providencia de esta fecha i 
se ha acordado sacar a la venta ; 
en pública subasta por primera ? 
vez, término de veinte días y j 
precio de ocho mil pesetas, la fin- 
ca siguiente : j

Una casa habitación en la calle ] 
de la Esperanza número doce, ¡ 
manzana sesenta y seis de la par- I 
cela número ochocientos í;esenta I 
y ocho que consta de bajo, dos j 
pisos y corral, en una superficie ! 
ele seis áreas cuarenta y seis cen- j 
tiáress; que linda derecha, Euse I 
biü Jiménez; izquierda, herede I 
ros de Leandro Segura, y detrás, I 
Ja calle de la Trinidad. I

Para cuyo remate que tendrá j 
lugar doble y simultáneamente j 
en este Juzgado y en el de Pri- ? 
mera Instancia de Alforo, se ha ; 
señalado el día veinte ds febrero 
próximo a las doce de la maña
na, previniéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la ta
sación de la finca, y que para 
tomiir parte en la subasta debe
rán ios licitadores que lo intenten 
consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento de dicha suma, 
sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; haciéndose constar ade
más que si bien el demandado no 
presentó los títulos de propiedad, 
se halla inscrito a su favor el do
minio de la citada casa en el Re
gistro de la Propiedad de Alfaro 
según resulta de la certificación 
obrante en autos expedida por 
el Registrador de dicho partido 
COR fecha dieciséis de mayo úl
timo; previniéndose que los lici- 
tadores no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que si 
bien aparece de la certificación 
de cargas que la finca embarga
da en los autos se halla gravada 
entre otras cargas con las que 
en el apartado segundo Letra A 
de dicha certificación se detallan, 
como las tres mil pesetas de la 
hipoteca a que el mismo se re
fiere se incluyeron en el crédi
to reconocido por el señor Ma- 
iumbres a favor del actor en el 
documento privado que sirvió de 
base a la demanda, resulta que 
en realidad no existe dicho gra
vamen, estando dispuesta ia par
te demandante a otorgar la es
critura de cancelación de la hi
poteca a favor del mejor postor, 
previa la consignación en el Juz
gado del precio del remate.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño, a 11 de ene- J 
ro dé 1933.—E/ Martín N. Gaste- i 
llanos.—D. S. O., Jesús Alfeiráa ; 
Taboada.

S

?

»

Î44 J
Don Alejandro Ruiz Cas tro viejo, « 

Juez municipal de esta ciudad, j 
en funciones de Instrucción de j 
este partido.
Por el presente edicto, hago j 

saber: Que en la pieza de respon- 
sabilidades del sumario número 
79 del año 1931, seguido por le=

"í «I siones contra Gabriel Ramírez
I Redondo, se ha acordado por 
s providencia ¿e esta fecha sscar

a pública y primera subasta, la 
finca embargada a dicho proce
sado, sita en término municipal 
de San Milian de la Cogoila para 
hacer efectivas las costas de di
cho sumario, habiéndose señala
do para la subasta las once de la 
mañana del diez de febrero pró
ximo en U Sala Audiencia de es
te Juzgado, con las condiciones 
que a continuación se expresarán:

Piuca gue se saca a subasta
Una casa en la calle del Sordo, 

que linda por la Izquierda, calle 
Mayor; derecha, calle del Sordo, 
y espalda, Casto Nieto; valorada 
en mil pesetas.

Condiciones de la subasta
1? No se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras 
partes del valor de la finca que 
se saca a subasta.

2/ Para tomar parte en ia 
misma será necesario consignar 
pre via miente en la mesa del Juz
gado o e.3tabíecímie«tó destinado 
al efecto el diez por ciento de ia 
tasación de la finca.

3/ No existe título de propie
dad de la misma y no aparece 
grabada con csxga alguna, según 
consta de la certificación expedi
da por el Registro de la Propie- 

.Dado en Nájera a once de ene
ro de mil novecientos treinta y

E/ Alejandro Ruiz. — 
P. S. M., Angel F, Villamar,

Juzgados Militares
REQUISITORIA 

lió
Samuel Lobato Pérez, hijo de 

Samuel y. de Toribia., natural de 
Anguiano, provincia de Logroño, 
de estado soltero, profesión jor
nalero, de veintidós años de edad, 
de estatura regular, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos regulares, 
nariz regular, birba poca, boca 
regular, color sano, frente depri
mida, domiciliado últimamente 
en Ortigosa de Cameros, pro
vincia de Logroño, procesado 
per la venta de prendas regla
mentarias de uniforme; compare
cerá en el término de treinta días 
contados desde la publicación de 
esta requisitoria ante el Coman
dante del Regimiento de Infante
ría número 24, en Logroño, don 
Ricardo García Poveda, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Logroño, 9 de enero de 1933. 
-“El Comandante Juez Instruc
tor, Ricardo García.

fliUsisMiln MuitH
QUINTAS

Ayuntamiento de Maro 
213 

Don Prudencio Fernández La- 
cuesta del Val, Alcalde Presi
dente del Exemo. Ayuntamien
to de esta ciudad, 
Hago saber : Que ignorándo

se el paradero de los mozos que 
a continuación se detallan, natu
rales todos ellos de esta pobla

ción y comprendidos como na
cidos sn el año 1912 en el alista
miento formado por este Ayun
tamiento para el reemplazo del 
año actual con arreglo al caso 
5.® del artículo 96 del Reglatnen-- 
to de Reclutamiento,. se les cita 
por el presente para que concu
rran a ios actos de la rectifica
ción del alistamiento, clasifica
ción y declaración de soldados 
que han de tener lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 29 del 
actual y 19 de febrero próximo, 
a las doce y a las nueve respec
tivamente, previniéndoles que de 

■ no verificarlo a.^í se les exigirá 
Ía.s responsabilidades que proce- 

, dan.
í Pelacién de mosos
? Ricardo Camprovín Ortiz de 
i Lan da luce, hijo de Fructuoso y 
< ds Juliánn, nacido el 23 noviem- 
■ bre.
i Lorenzo Canta Gómez, hijo de 
í Domiciano y de Isabel, nacido ei 
i 16 de abril.
1 Manuel Delgado Juarrero, hijo 
' de Manuel y de Ana, nacido el 25 

de julio.
Aquilino Jiménez Jiménez, hijo 

de Francisco y de Marín, nacido 
el 30 de mayo.

’ Alfredo Ortega Ball orea, hijo 
de Ricardo y de Ignacia, nacido 
el 31 de diciembre.

1 Félix Palacios Celir, hijo de 
1 Vicente y tie luana, nacido en 
; 27 de julio.
; Alvaro Soldán Fernández, hijo 
■ tle^ Victori ti o y de Cándid?!, na- 
r cido el 19 de febrero,
I José Sáez de Villareal Sedaño, 
; hijo de Prudencio y de Matía, 
i nacido el 28 de julio.

Emilio San Román Martínez, 
Î hijo de Vidal y Felisa, nacido el 
; 28 de mayo.
• Jacinto Valgañón Marín, hijo 

de Francisco y Anastasia, nacido 
ei 3 de julio.

Ciodoaldo Zaldívar Zaldívar, 
hijo de Isaac y de María, nacido 
el 7 de septiembre.

Hato, 16 de enero ds 1933,— 
P. F. Lacuesta.

225
Ignorándose el paradero de los 

mozos Julián Celada Arambarri, 
hijo de José y de Prudencia; Ful
gencio Gabarri Jiménez, hijo de 
Juívn y de Pascuala, y el de Vi 
cente López Medina, hijo de 
Marcelo y de María, que nucie
ron en esta villa respectivamen 
te los días 7 de enero, 27 ds mar
zo y 19 de julio de 1912; por el 
presente se les convoca a los ac
tos de Rectificación del Aligta- 
miento, cierre del mismo y Clasi
ficación y Declaración de solda
dos que han de tener lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa, 
los días 29 del corriente, el pri
mero; 12 y 19 de febrero próxi
mo, el segundo y tercero, en la 
irjteiigeftcta que de no verificarlo 
personalmente o por medio de 
apoderado, serán clasificados 
prófugos.

San Vicente de la Sonsierra, 
18 enero de 1933.-—El Alcalde, 
Enrique BarrÓn.

Ayuntêtmieniô de Matute
199

Ignorándose el paradero del 
mozo Juan Ruidíaz Montes, hijo 

í

í de Pedro y de Jorja, que nació 
I en este pueblo el día 1.® de junio 
j de 1912, se le cita por medio de 
; este odicto para que comparezca 
í ante este Ayuntamiento, a las 
I once horas de lo.? días 29 del ac- 
I tal, 12 y 19 de febrero próximo 
j a ios actos de rectificación del 
i' alistamientG, cierre definitivo del 
1 mismo y clasificación de soldados, 
; respectivamente; previniéndole 
: que en caso contrario se le irro- 
I garán los perjuicios a que haya 
j lugar en derecho.
i Matute, 15 de enero de 1933.— 

El Alcalde, Plácido Ruidíaz,

Ayuntamiento de Quel
240

Ignorándose el paradero del 
mozo Agustín Calatayud Caro, 
así como el de sus padres Fran
cisco e Inés, natural de esta villa, 
comprendido en el alistamiento 
para el reemplazo del año actual, 
se cha al mismo, sus padres, tu
tores, pariente.^, am{)s o encarga
dos de quien dependa, para que 
comparezca en esta Casa Capi
tular por sí o por persona que 
legítimamente le represente, ios 
días 29 de enero, 12 y 19 de fe
brero y hora de las nueve de la 
mañana, a exponer .lo que ie con
venga referente a su inclusion en 
dicho alisumiento y clasificación 
de soldados, advírtíéndole que 
esté anuncio sustituye a las ciu- 
cioRes ordenadas por el párrafo 
3P del artículo 111 del Reglamen
to de 27 de febrero de 1925, por 
ignorarse el paradero del intere
sado, parándole el perjuicio a que 
haya lugar.

Quel, 18 de enero de 1933. -El 
Alcalde, Benito Martínez.
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Ignorándose el paradero de los 
mozos Dionisio Yobero García, 
hijo de Mariano y Nicanora; Ju
lián Muro Maestre, hijo de Pedro 
y Juana, y Daniel Fernández Mu
ro, hijo de Eusebio y Juana, na 
turales de este término, compren
didos en el alistamiento del año 
actual, se adviene a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien depen
dan. que por ei presente edicto 
se les cita a comparecer en esta 
Casa Capitular, por sí o por per
sona que legítimamente Íes repre
sente, el día 29 del actual, 12 y 
19 de febrero y hora de las echo, 
a exponer lo que les convenga 
referente a su inclusión en dicho 
alistamiento, advirtiéndoles que 
este edicto sustituye las citacio
nes ordenadas por el párrafo 3.’^ 
del artículo 111 del Reglamento 
de 27 de febrero de 1925 para Re
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército, por Ignorarse el para
dero de los interesados, y si no 
comparecen les parará el perjui
cio a que haya lugar.

Alcanadre, 16 de enero de 1933. 
“El Alcaide, Agustín Martínez.
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